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NOl’A DEL 8ECRETARIO GENERAL 

1. En la 97a. sesión denaria de su tria6simo noveno periodo de sesiones, 
celebrada el 12 de didembre de 1984, la Asamblea General aorob¿ la 
resolucibn 39/62, titulada *Prohíbícf&n del desarrollo y de la fabricación 
de nuevos tipos de armas de destruccibn en masa y de nuevos sistemas de tales 
armae* I/. 

2. En el dtraf0 3 de esa resolucí6n, la Asamblea General: 

*Insta a los Estados que son miembros psrmanentes del Consejo de 
Seeurí~aeí c4xno a otros Estados de ímpottanaia militar, a que formulen 
declaraciones, de fondo idktíco, sobre la determinacíón de no crear nuevos 
típoa de armas de deetrucxión en ntssa y de nuevos sistemas de talee armasI 
como primara fmlida hacía la eoncertacíbn de un aauerao eaneral sobre esa 
cuestíbn, teníenbo oresente que tales declarací~s serían aprobadas 
ulteriormente ver una decíeibn del Consejo de Sewrídad.” 

Nota8 

y Bl texto aosvleto de la resoluclbn se oublícb con la sísnatura 

A/RE8/39/62. 
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